
  

FORMULARIO SCS-1. 
- TAI JO MERIENDA ATAR O E PR bl ME 

Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

o No.B. 00000513 
re cra PO A E EEE DL IA 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
RUC A RAZON SOCIAL Pm. 78- CMTCIIDIPTA UE MEC nl 

0990679177001 | FIQUIL S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
PEE RT em. 
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Al_31 de DICIEMBRE de 

Expediente No. 41262 

roraL caprral socia | S5/-2+000.000 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... Código de 
Cédula, RUCO  |["versiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

DA TALUK SAB [ECUATORIANA 0990766886001 1.996  [|S/. 1.996.000,00 
2 ENSIMESA S,A, - ECUATORIANA ¡0990718903001 1 1.000,00 

«A. _ ] ECUATORIANA (0990718954001 + 1 1,000,009 

4 COMPUSERVICIO S.A, l ECUATORIANA 10990430187001 1 1.000,00 

5 TAVERIN_S,A. | ECUATORIANA [0990718938001 p 1 + 1.000,00 

- Pp —— 

_ - + L + 

=— = + Y —b 

p , 1 1 
1 L 

T 7 
4 y 

+ L 

- y   
  

  

    
  

  

+ 

H
T
A
 

+
+
 

- 

— 
O 

O 
N
N
 

U
N
 

E 

] 

H
T
A
 

  

  

+ 

  

  

  

  

  

  

H
A
 
T
P
A
A
 

+ 
—
—
—
 

; 
i 

. 

A
A
A
 
A
A
+
 

  

    
  

a 
| 

L
—
 

1 
! 

i i 

P
E
A
           

  

000,000,00 

mn Y > eS e, Notas: e 
. 1 Según el Ant. 209 de la Ley de Cómbabias; a la S £no hubiera amortizado 

putas , acciones -Pandrá la denominación deMa, Sempáñía en la misma columna 

/ "Apellidos y Nombres Cohipletos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

E : . limitadas rige lo. dispuesto en el Art. +44 

GUAYAQUIL , ABRIL 28 DE 1995, a - - 

EN 1 ADE. a Usarse por inve, fonistas extranjeros: 

A VERSION EXTRANJERA DIRECTA 
Lugar y fecha de presentación 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

        

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

  


